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QUE SE HA ABIERTO EL PLAZ0 DE SOLICITUDES PARA EL PROGRAMA DE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

TURNOS DE FEBRERO A AGOSTO 

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES HASTA EL 15 DE ENERO 
 

TURNOS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES HASTA EL 15 DE MAYO 
 

REQUISITOS 
• HABER CUMPLIDO LOS 60 AÑOS 
• VALERSE POR SÍ MISMO PARA LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
• PUEDE IR ACOMPAÑADO POR SU CÓNYUGE, NO SE EXIGEN LOS REQUISITOS 

DE PENSIÓN Y EDAD. 
 

DOCUMENTACIÓN 
• CERTIFICADO DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
 
 
 
 
 

RECOGIDA Y ENTREGA DE SOLICITUDES 
EN LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 


